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« • n o e r t a d » 

O E I k P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o <|n» lo* 8nt. Alu ldn 7 Outn-
laito* rwirwn IM s 4 m u » dtl BOLRÍH 
( U ÍMnaqioadu t i dútrito, dhpondite 
<!*• » ft)a un alrapUr « tí •ftfe d* M -
taxbnt aonds p«ntiui«e«i huto «1 n t l -
^* á ú B4JU«O f;yi>i*B.t*. 

L o atentarlo» nidai&n ém waMrrar 
lea B o u m o s «olcMionados «rdaicAa-
aamtar paia va attanadaraaflión, d<ba> 
t&^ariletnttul?. aSa. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8« nnriba «a la Oeatadufe da la Dirataalte pmiaaial, a asatro pa-
aataa aiiieaaBta efotlmoa al tiiauatia, oaho ptaafaa al aaauatra T qBÍñea 
paaalaa al aia, a 1M partiaularts, pagadaa al •eliaitu la niaaripadn. I M 
«WOI d4 (aan da ¡a aapital aa hanUt per Ubranaa dal S i n mana, admi-
audoaa adío atlloa « !M maiipalasaa da trimaatra, j taiaamaata por la 
fcanH» 4a paaala qna raanlta. La* aiaciipeiaiua ateaaadaa aa aabraa 
aosa^jnaato proporsioiial. 

Loa AyiuitamioatGS da «ala prorúseia aboaaria la raaaripeión aon 
amglo a la awala iourta ni «i re alar da la Oomiaion proTineial, pablisada 
«a loa acmaroa da «ate B o u r i x da iMlia * y a da dieíambia da IMB. 

Loa Joafadoa si 'Uüeipaíw, aic díatiaei^s, días raaafcaa al afio. 
Ntmoroa aualton, niatielnoo etaUmw da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L t t diqMUtieionu de l&a ftutoridacles, excepto l u qnt 
MU * inataneim de parto no pobre, -se ine^rterán oil-
atftlineate, asímiimo esalquter Hmmoío concernientt) i l 
Mrrieio nuíonsl qae «(imane de las mismae; lo át\ in-
terén putieulmr pretio el ptgo «deianíado de Temte 
eéntimof de peseta por cada boca de inserción. 

Loa raaxunoB a que hnce refernneia U circular din la 
Comiaióii proTineial, lecha 14 de diciembrn de 1906, en 
enmpUmienta al aeuerio de la r.itmtaiñón de 20 de no-
-rieuun» da dicho año, T cuja Circular ha sido pcbli-
eada -.n loa Boutrnus OFICIALES de 20 v 22 de dieient-
bre yn citado, na abonarlo eos arreglo a [a tarifa que en 
sunafonadoa Bournv*s aa ingerta. 

P A R T E O F i G I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . ei REY Don Alfonto XIII 
(Q. D. G ) , S. M . la Reina Dolía 
Viooria EuflenlaySS. AA. RR. el 
Prindpe de A»tutlai e Infantes, con-
thUian sin novedad en »u Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
damis personas de la Augusta Real 
ramiUs.) 

(Baceta del día 12 de muao de 1818.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN I 
Vista la Instancia elevada a este . 

Ministerio por D. Laureano Suárez 
Díaz, en solicitud de que se autori
ce la apertura al servicio público del 
establecimiento balneario denomina
do aLa Calda», sito en término mu
nicipal de Boñar, en esa provincia. 

Resultando que a la misma se 
acompañan certificaciones del Al 
calde de la localidad y Subdelegado 
de Medicina, haciendo constar que 
el balneario esta construido con to
dos los adelantos modernos, tenien
do un hotel capaz para el ale ¡amien
to de 80 bañinitas, y está dotado de 
las instalaciones de baños, duchas, 
inhalaciones y pulverizaciones nece
sarias: 

Vistos el art. 8.° del vigente Re
glamento de Baños y Aguas mine
rales y la Real orden de 16 de enero 
de 1907: 

Considerando que por la citada 
Real orden se declaró de utilidad pú
blica el expresado balneario: 

Considerando que el mismo cons
ta de todo lo necesario paro el hos
pedaje de los bañistas y la buena 
adminfstracMn y apllcacidn de bu 
aguas; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha tenido 
por conveniente disponer: 

1. " Que se autorice la apertura 
ai servicio público del Establecimien
to balneario denominado «La Cal
da», en Bcflat (León). 

2. * Que la temporada oficial pa
ra el uso de las aguas, sea la de l . " 
de julio a 30 de septiembre, que ya 

se señaló en la Real orden de decla
ración de utilidad púb.ica; y 

3.° Que la dirección médica del 
balneaiio se provea en el concurso gue ha de celebrarse entre Médicos 

lirectores propietarios, el próximo 
dfa 20 de marzo, y si de él resultase 
vacante, se nombre e! Médico Direc
tor con amglo a lo dispuesto en ca
pitulo XIII ocla Instrucción general 
deSanidad y demás disposiciones 
Vigentes. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento, el de los intere
sados y fines oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchce años. 
Madrid, 28 de febrero de 1916.— 

i Alba. 
Sr, Gobernador civil de León. 

SUBSECRETARIA 

Sección de Política 
Visto el expediente y recurso de 

alzada Interpuesto por D. Higlnlo 
Blanco y otros, contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial, que de
claró válidas las elecciones de Con
cejales últimamente verificadas en 
el Ayuntamiento de Campo de VI-
llavldel: 

Resultando que D . Pedro Pérez, 
D. Nicolás Hidalgo, D. Juan Caña 
y D. Gablno Rabio, en escrito al 
Alcalde, suplicaban que se diera cur
so a otro que acompañaban dirigido 
a esa Comisión provincial, protes
tando de la Validez de las elecciones 
municipales, por no haberse observa
do las prescripciones de la ley Elec
toral vigente, puesto que la misma 
ordena que empiece aquélla a las 
ocho en punto de la mañana, conti 
nuando sin Interrupción hasta las 
cuatro de la tarde, lo cual no ha 
ocurrido en este caso, puesto que 
estuvo cerrada la puerta del loca! 
de una a dos de la tarde, siendo de 
notar que quien cerró aquélla fué el 
Alcalde, que no tiene ninguna Inter
vención en las operaciones electora
les, levantando la tapa de la urna y 
continuando dicha autoridad en el 
Colegio, en anión de los que com
ponían la Mesa, hasta terminarse la 
votación y firmarse las actas, coac
cionando su presencia la libertad de 
dichos señores, que constituían aqué
lla, para que no fuera admiida la 
protesta presentada, quedando, por 

tal Interrupción, varios electores sin 
poder emitir su sufragio: ; 

Resultando que los expresados : 
señoras acudieron al juez muñid- : 
pal, manifestándole que, habiéndose \ 
negado el Alcalde a admitirles el 
escrito de reclamación, y próximo a . 
espirar el plazo de admisión, le su
plicaban lo elevara al Sr. Goberna
dor, como así lo Verificó dicho se
ñor Juez: 

Resultando que remitidos por ese 
Gobierno a esa Comisión provin
cial los escritos dirigidos al Alcalde 
y Juez municipal, acuerda por ma
yoría declarar válidas las elecciones 
de referencia, por no constar en el 
acta que la elección fuese suspen
dida de una a dos, ni que se abstu
vieran de emitir sus sufragios varios 
electores: 

Resultando que los Vocales de 
esa Comisión provincial, señores 
Arias -y Luengo, formularon voto 
particular contra la mayoría desús 
compañeros, por estimar que con
signada en el acta de la elección la 
protesta de que ésta fué suspendi
da, hay que admitir la existencia del 
hecho, que constituye Infracción, y 
causa por la que no votasen varios 
electores, lo cual afecta al resultado 
de aquélla, puesto que entre el can
didato que obtuvo el último puesto 
y el derrotado, la diferencia es sola
mente de un voto: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo de la mayoría de esa Comi
sión, recurren ante este Ministerio 
D. Hlginio Blanco y demás firman
tes, en súplica de que sea revocado, 
por entender que dicha mayoría de 
esa Comisión no ajustó su fallo a 
las prescripciones legales, y que se 
declaren nulas las referidas eleccio
nes municipales: 

Considerando que esa Comisión 
provincial declara la validez de la 
elección de referencia, fundándose 
únicamente en que no consta en el 
acta de votación que fuese suspen
dida, como se dice ea la reclama
ción; pero sin tener en cuenta para 
nada las omisiones que aparecen 
cometidas en el expediente general 
de la elección, que demuestran la 

\ existencia de Vicios esenciales que 
{ l a Invalidan: 
I Considerando que, en efecto, exa

minado el referido expediente, se 

nota en el mismo la falta de todos los 
documentos que acrediten haberse 
llevado a ctbo el cumplimiento de 
los artículos 19, 22, 4!, 42, 45 y 
concordantes de la vigente ley Elec
toral, toda Vez que no consta en 
forma alguna que se hayan pvblica-
do las listas de electores, ni la de
signación de Iccales, ni el escruti
nio de In votación; no ebrardo tam
poco en dicho expediente ias refe
ridas listas del Censo, de las cueles 
arranca el ejercido del derecho elec
toral: 

Considerando que también ha de
jado de consignarse y hacerse siber 
al cuerpo electoral el número de 
Vacantes que heblan de cubrirse, de 
cuyo Importante dato depende la 
mayor o menor extensión del sufra
gio, con arreglo al art. 21 de la men
cionada Ley: 

Considerando que anle ¡a serie 
de omisiones e Infracciones de la 
Ley que se dejan expuestas, no es 
posible reconocer como válida y 
eficaz una elección en la que no 
concurren los requisitos y solemni
dades que se establecen cerno ga
rantía para el derecho de los ciuda
danos, en la función del sufragio, 
que deben ser mantenidos y Respe
tados en todo ce?o; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha tenido 
a bien estimar e! recurso interpues
to, revocando el acuerdo apelado de 
esa Comisión provincial, y en su 
consecuencia, dfldarnr la nulidad ds 
la elección de Conct jVes verifica
da el 14 de Noviembre último en el 
Ayuntamiento de Campo de Vülavi-
del. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos snos. 
Madrid, 7 de marzo de WXQ.^Alba. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Gobisrao dril ds li prorissia 

No habiendo cumplido la mayoría 
de los Alcaldes de la provincia con 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 31 de diciembre de 

, 1910 y circular de la Inspección ge-
< neral de Sanidad, relativas, ambas, 

al envíe, a este último Centro, de 
un cuestionario y de un estado de la 



mortalidad habida en el quinquenio, 
en su respectivo término munici
pal, apesar de haberles remitido 
oportunamente un ejemplar de ca
da uno de los Impresos, para que 
los devolvieran cumplimentados, me 
Veo obligado a publicar esta circu
lar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y la relación de los Ayun
tamientos que han cumplido con la 
citada disposición, con e! f m de que 
en el plazo máximo de treinta días, 
sea cumplida por los Alcaldes que 
se hillen en descubierto; para lo 
cual se publica a continuación el 
cuestionario a que la disposición se 
refiere, y por la Inspección provin
cial de Sanidad se facilitará, inme
diatamente, a los Alcaldes que lo 
deseen, los impreses para la confec
ción de los estados de mortalidad 
del quinquenio; adviniendo a tos ci
tados Alcaldes que estoy dispuesto 
a exigir la responsabilidad a los que 
dejen incumplida la disposición tan
tas veces referida, y a proceder con
tra ellos por desobediencia. 
CUESTIONARIO a que se refiere 

la Real ornen de 31 de diciem
bre de 1910 

CUESTIONARIO NÚM. 1 

A ) Dimensiones, pavimentación, 
pendientes, conservación y policía 
de las vías públlcas.=B) Condicio
nes higiénicas de los edificios y ha
bitaciones particulares, y de las vi
viendas y casas de obreros.»C) Al 
cantarillado, pozos nrgros, Mouras 
o sistema que se emplee para la con
ducción, transporte y separación de 
los productos excrementicios. 

CUESTIONARIO NÚM. 2 

.») Condiciones higiénicas de las , 
Escuelas, Hospicios, Asilos y Hos- j 
pítales: sus deficiencias.=B) Idem ! 
de los lavaderos y btsflos públicos.— 
C) Idem de las hospederías, meso
nes, paradores y casas de dormir, y j 
régimen de policía sanitaria que se 
observe en estos establecimientos 

algún rio, riachuelo, arroyo, manan
tial, acueducto o canales, cuyas 
aguas, pudlendo hallarse contamina
das, sean utilizadas por los vecinos. 

CUESTIONARIO NÚM. 6 

A ) Situación y condiciones Insa
lubres de los mataderos y mercados 
o sitios públicos de abastos. Régi
men y policía sanitaria a que se ha
llan sujetos.—B) Número de reses 
sacrlf leudas en el quinquenio para el 
consamo de la pob.aclon, de los g>-
nados vacunos, lanares, cabríos y de 
cerda.—C) Epizootias observadas 
durante el quinquenio; fecha y mor
talidad aproximada que ocasionaron. 

CUESTIONARIO NÚM. 7 

A ) Aguas de alimentación: su na
turaleza y condiciones de potabili
dad; su análisis y caudal. Condicio
nes y situación de los pozos, aljibes 
o depósitos donde sean rece ¿idas 
las aguas, o de donde se toman para 
bebida y otros usos domésticos.= 
B) Condiciones Insalubres de los 
terrenos por donde pasan las aguas 
de las fuentes, arroyos, etc., que se 
destinen para él abastecimiento pú
blico. 

j CUESTIONARIO NÚM. 8 

j A) Número de Industrias fabriles, 
: agifcolas y mineras, y número apro-
! ximado de obreros que las ejercen. 
¡ Si viven en poblado o en edificios 
: diseminados. Condiciones de salu

bridad de las casas. 

clalmente las debidas a la composi
ción de las aguas y a las condiciones 
del suelo o del subsuelo.=B) Cau
sas conocidas o probab'es del palu
dismo, y nwdios de removerlas o ex
tinguirlas. Número aproximado de 
enfermos por paludismo que durante 
el aflo se registran en la población. 
C) Epidemias de q ie haya referen
cia y aflos en que ocurrieron. 

CUESTIONARIO NUM. 12 

A ) SI se conoce la sífilis en la 
localidad y si es muy frecuente el 
padecimiento; número aproximado 
de los que la padecen.—B) SI exis
ten leprosos: el número, clasifica
dos por sexos y edades; si viven 
aislados o en comunidad, y si se to
man precauciones para evitar la pro
pagación de la lepra.=C) Número 
aproximado de enfermos cancero
sos, clasificados por sexos y edades. 

PESAS Y M E D I D A S 
En Virtud de lo que determina el 

art. 63 del Reglamento de Pesas y 
Medidas, h j dispuesto que la com
probación periódica de las pesas, 
medidas e instrumentos de pesar, 
correspondiente al presente aflo, en 
los Ayuntamientos que compren
den los partidos judíeteles de valen
cia de don Juan y S^h giin, dé prin
cipio el día 23 del actual, anuncián
dose oportunamente por oficio a los 
Sres. Alcaldes, la fecha de la com
probación en cada Municipio. 

Los Sres. Alcaldes, al recibir el 
aviso, hirán saber a los comercian
tes e industriales, la obligación que 
tienen de concurrir con sus pesas y 
medidas al Ayuntamlénto cabeza de 
distrito, el dfa que al (ficto se sefta-
le; adviniéndoles la responstbllldad 
en que Incurren los que falten al 
cumplimiento del exoresodo servicio 

León 10 de marzo de 1916. 
El Oobornndor, 

Victoriano Sallesleros 

I CUESTIONARIO NÚM. 13 COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

CUESTIONARIO NÚM. 3 

A ) Ciase, condiciones higiénicas 
y situación de los establecimientos 
y lugares Insalubres, y de los peli
grosos e Incómodos, que existan en 
el término municipal. SI lo son por la 
clase de trabajos que se ejecutan o 
por h naturaleza de las substancias 
que se emplean. Régimen sanitario 
que SÍ nbserva en los establecimien
tos.—B) Curso o trayecto que re
corran las aguas de desecho hasta 
su término o punto de desagüe, y si 
se emplean para usos domésticos. 

CUESTIONARIO NÚM. 4 

A ) Condiciones de Insalubridad y 
situación de las charcas, lagunas; 
estercoleros, córrales, cuadras, es
tablos, encierros u otras estancias 
de animales. 

CUESTIONARIO NUM. 5 

A) Emplazamiento y situación del 
Cementerio y proximidad o distan
cia a la población u otros lugares 
poblados. Distancia que le separa de 

CUESTIONARIO NÚM. 9 

A ) Alimentación del obrero y su 
familia.—B) Trascendencia del abu
so de las bibldas alcohólicas, y ma
nifestaciones patológicas del alcoho
lismo. = C ) Enfermedades más fre
cuentes entre los mineros, y casos 
observados de anquilostoma duode
nal.—D) Mortalidad de la población 
minera en el quinquenio, en relación 
con el número de obreros de cada 
mina. 

CUESTIONARIO NUM. 10 

A) Alimentación ordinaria, en ge
neral, de los habitantes del término 
municipal, y si la base es animal o 
vegetal. Ciase, cantidad y calidad 
de la alimentación de los pobres y 
de la clase media (1). Productos ali
menticios naturales de la localidad. 
Consumo de carne anual. Término 
medio de la producción y consumo de 
trigo, maíz, centeno, etc .=B) Can
tidad y clase de vinos que se produ
cen, y proporción media del consu
mo en la población. 

CUESTIONARIO N U M . 11 

A ) Causas más frecuentes de la 
Insalubridad de la pobiaclén, espe-

(I) Entiéndase por clase media, en este 
caso, las familias, aean o no de obreros, qne 
viven de empleos modestos, jornal, tráfico 
o traba, oa de escaso rendimiento para el 
necesario, sustento. 

) A ) Número de sordomudos que 
! existen en la localidad, con expre-
1 alón del sexo y ocupación a que se 
í dediquen.—B) Idem Idem de los 
[ ciegos.—C) SI existen locos o alie-
j nados, y se se' hallan recluidos, en 
, qué condiciones y cuál sea el núme-
; ro y sexo.—O) Si existe la mendl-
l cidad; número aproximado de los 
- que de ella viven, y si son naturales 
. de la población. 

| CUESTIONARIO NÚM. 14 

"t A ) Medidas y reformas más ur
gentes para el saneamiento de la po-

. biácldn, y transformación de los lu-
' gires insalubres que, por su proxi

midad a ella, dañan la salud pública. 
B) Ordenanzas de pollda urbana, o 
régimen sanitario que se observa en 
la población.—C) Elementos o me
dios higiénicos y profilácticos con 
que cuenta el Municipio para com
batir las epidemias. 

„ V 
RELACIÓN de los Alcaldes de la 

• provincia que han cumplimentado 
< la Real orden referida, enviando a 

la Inspección general de Sanidad, 
• el cuestionario y la hoja esta

dística del quinquenio. 
Algadefe, Barjis, Bárdanos del 

Páramo, Bustillo del Páramo, Can
dín, Carrizo, Ca^trocontrigo, Cas-
trofuerte. Linearn, Lillo, Mansllla 
Mayor. Oseja de Sajambre. Pdjares 
de los Oteros, Posada de Valdeón, 
Riaño, San Justo de la Vega, San 
Pedro Berclanos, Santa Colomba de 
Curueflo, Santa Colomba de Samo-
za, Santa Marina del Rey, San
tiago Millas, Turcia, Valdepiélago, 
Valderrey, Va'encia de don Juan, 
Vegarienza, Villabraz y Vlllchornate 

Los pueblos de Algndtfe, Santa 
Colomba de Curueño, Valdepiélago 
y Valencia de don Juan, han remiti
do el cuestionarlo, pero no lo han 
hecho de lá hoja del quinquenio. 

León 13 de marzo de 1916. 
i Bl Gobernador, 
; Victoriano Ballesteros 

Vista la Instancia de D. Antonio 
del Blanco Fernández, vecino de 
Posada de Valdeón, exponiendo que 
en la elección de Junta administrati
va cbtuVj mayor número de votos 
D. Manuel de María; no obstante lo 

' cual, proclamaron Presidente al re
currente; y teniendo en cuento que 
de los documentos remitidos re-

; sulta que el S-. D. Antonio del 
. Blanco, es el que mayor Votación 
; consiguió, y por lo tanto, le corres

ponde la Presidencia de la Junta; 
' esta Comisión, en sesión de ayer, 
í acordó desestimar esta reclamación. 
' Lo que tiene el honor de cemuni-
' car a V. S para los efectos del ar-
; tfeulo 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
León 7 de msrzo de 19!6— El V i 
cepresidente, Alfredo Bir 'hi .—El 
Secretario inter ino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Q )bernador civil de esta pro-

; Vincla. 

M I N A ' : 

1 DON JOSfe RBVILLA. Y HAYA, 
iKwcwsato- jara osa.. snjnritRo 

Hago saber: Que por D. Genero
so Tascóñ, vecino de Buiza, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 28 del mes de 
febrero, a las once, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de huilq ¡lamada/ost'/a, 
sita en el paraje «Fontani la», térmi
no de Buiza, Ayuntamiento d i Pola 
de Gordón. Hace la deslgiación de 
las citadas 20 pertenencias, en la for
ma sigílente, con arri-g'o al N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata abierta sobre una capa 
de carbón, existente en la •Fontanl-
lla,>tierra de Pedro Arlas,y desde él 
se medirán 100 metros al N . . y se 
colocará la I .* estaca; de ésta 900 al 
O., la2 "; de ésto 200 al S., la 3 » ; 
de ésta 1.000 al E , la 4.a; de ésta 
200 al.N., la 5 . \ y de ésta 100 me
tros, hasta llegar a la 1 .* estaca, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas: 

Y habiendo hecha constar este la-



teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobernadcr, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medie del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta diss, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
<|ue se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según prevlaneel art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.536 
L»6n 6 de marzo de 1916.— 

J . Revilla. 

Hago seber: Que por D. Pedro . 
•Gómtz, vecino de León, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta , 
provincia en el ¿(a 28 del mes de fe- j 
brero, a las doce, una solicitud de 
registro pidiendo 45 pertenencias , 
-para ta mina de hulla llamada Auxi- • 
Hadara, sita en el paraje «Las Ma- i 
tas», término y Ayuntamiento de La ¡ 
Pola dé Qordón. Hace ta designa- j 
ción de las citadas 45 pertenencias, ¡ 
en la forma siguiente, con arreglo i 
a l N m.: 

Se tomará como punto de partida ] 
la estaca 14 del registro «Comple- i 
mentó a Carita,» núm. 4.457, y des- ' 
de él se medirán 200 metros al N . 22* 
E., y se colocará la estaca 1.a; de 
ésta 100 al E. 22° S., la 2.a; de ésta 
600 al N . 22° E., la 3.a; de ésta 303 
al B. 22° S., la 4 a; de ésta 300 al 
N 220 g |a 5,». deés t , 500 al E. 
22° S . la 6.a; de ésta 100 al S. 22° 
E., la 7.a; de ésta 100 ai 0 . 22° N . , 
la 8.a; de ésta 400 al S. 22° O., la 
9.a; de ésta 400 al O. 22° N , la 10; 
de ésta 500 al S 22° O., la 11; de 
ésta 900 al O.-22* N , la 12; de ésta 
100 al S. 22° O., la 15, y de ésta con 
200 ü! O 22° N . , se llegirá al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho copstar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr: Gobernador, sin perjjlclo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treintsdlas, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones ios que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 

-de minería Vigente. 
El expediente tiene el núm. 4.537. 
Lsón 6 de marzo de 1916.=-

. / . Revilla. 

400 al S., la 3 "; de ésta 800 al O., ; 
la 4.a; de ésta 9C0 al N . , la 5.a; de ? 
ésta 500 al E., la 6.a, y de ésta con i 
200 al S., se llegará a la estaca au- \ 
xlllar, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 

! admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

i tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

' presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 

í ^ í ! ? ^ . f ™ » n 0 ? ™ & h n l - r i Se hallan vacantes los siguientes j 
1 ffi^SSínMÍSSSaí Lcargosdnjust.ciamuniclpa.,8queh?n { 
' según previene el art. 28 del Regla-
, mentó de Minería vigente 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
| La Sala de gobierno h i acordado 
< el siguiente nombramiento de Justl-
! cía municipal: 
: Fiscal de Valencia de don Juan, 

O. Fermín Garda y García \ 
! Lo que se anuncia a los efectos -
i de la regia 8 a del art. 5.* de la Ley ¡ 
; de 5 de agosto de 1907. i 
i Valladolid 9 de marzo de 1916.— j 
: P. A. de la S. de G.: El Secreta- i 
, rio de gobierno, Julián Castro. i 

Hago saber: Q.ie por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el G)bl<>rno civil de esta 
provincia en el día 28 del mes de fe
brero, a las doce y cinco, una soli
citud de registro pidiendo 57 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Ampliación a Luisa, sita en tér
mino de El Otero. 'Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuejar. Hace la de
signación de las cltádas 57 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la iglesia de El 
Otero, y desde él se medirán 100 
metros al O., y se colocará una es
taca auxiliar; de ésta 300 al S., la 
1 .a; de ésta 300 al S., la 2.a; de ésta 

El expediente tiene el núm.4.553. 
León 6 de marzo de 1916.» 

/ . Revilla. 

OFICINAS OB HA3IBMOA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente alio, y Ayuntamiento 
del partido de esta capital, formadas 
por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en el art. 39 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, he 
dictado la siguiente 

tProvidencia.—tio habiendo sa- ' 
tlsfecho MIS cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente , 
año, los contribuyentes por rústl- j 
ca, urbana, industrial y utilidades 1 
que expresa la precedente reía- j 
ción, en los dos períodos de co
branza voluntarla señalados en los j 

1 anuncios y edictos que se publicaron ' 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 

: si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi-
' cldad reglamentaría a esta providen

cia y a incoar el procedimiento de 
agremio, entréguense los recibos re-

. laclonados al encargado de seguir . 
i la ejecución, firmando su recibo el j 

Arrendatario de la recaudación de i 
contribuciones en el ejemplar de la j 
factura que queda archivado en esta i 

.Tesorería. i 
! Asf lo mando, firmo y sello en 

LeJn a 8 de marzo de 19l6.—ElTe-
sorero de Hacienda, Matías Domín
guez Qll.> 

j Lo que en cumplimiento de lo 
1 mandado en el art. 52 de ta referida 

Instrucción, se publica en el BOLE-
; TÍN OFICIAL de la provincia para ge- • 
' neral conocimiento. 

León 8 de marzo de 1916.—El Te
sorero de Hacienda, Matías Domtn 
guez Gil . 

de proveerse con arreglo al art. 7. 
de la Ley de 5 de agosto de 1937: 

En el partido de León 
Juez municipal del mismo 
En el partido de Ponferrada 

Juez suplente de IglUfla 
En el partido de S ih tgán 

Fiscal suplente de Sahellces del 1 
: Río 
| Los que aspiren a ellos presenta- í 
\ rán sus Instancias en esta Secretarla ; 
j en el papel sellado de la clase 9.a, i 

con los comprobantes de méritos y ¡ 
servicios, en el término de quince \ 
días, a contar desde la publicación de ) 
este anuncio e.i el BOLBTIN OFICIAL; • 
entendiéndose que aquellas que no , 
se tullen debidamente reintegradas ¡ 
según se indica, se tendrán por no \ 
presentadas en forma, y no se las da- I 
rá, por tanto, el curso correspon- í 
diente. 

Valladolid 9 de marzo de 1916.— ! 
P. A. de la S. de G : El Secretaria : 
de g iblems, Juüán Castro. 1 

de 10 aflos del mozo Primo Balboa 
Merayo, e Ignorándose su paradero, 
se anuncia por medio del presente 
a los efectos del art. 145 del Regla
mento para la aplicación de la Vi
gente ley de Reemplazos, en su pá
rrafo 5.a, en virtud de expediente 
Incoado por esta Alcaldía a Instan
cia del mozo Antonio Balboa Mera
yo, del reemplazo da 1915, con e l 
fin de acogerse a los beneficiga 
del art 89, en su caso 4 0, de la ci
tada ley de Reclutamiento. 

Sus seflas al aumentarse: Es hijo 
de Francisco y Mirla, natural de 
Mollnaseca; estatura regular, cara 
redonda, color moreno, pelo casta
ño, ojos Idem, nariz regalar, boca 
Idem, barba ninguna; de unos 16 
afios; senas particulares, ninguna. 

Mollnaseca 8 de marzo de 1916. 
El Alcalde, en funciones, Roque 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo Cabrera 

Fijadas definitivamente por esta 
Ayuntamiento las cuentas municipa
les de los anos de 1903 a 1914, 
ambos Inclusive, se hallan expuestas 
al público en la SicreUrla del mis
mo por término de quince dias, para 
oír reclamaciones. 

Castrillo de Cabrera l.*d3 marzo 
del916=-El Alcalde, Atanasfodet 
Río. 

JUZGADOS 

\ 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE LEON 

Requisitoria \ 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza, a Miguel García Vidal, na- ; 
tural de Jiménez de Jamuz, Vddno 
deAstorga, de 20 anos de edad, 
soltero, carpintero, hijo de José y 
María, con instrucción, sin antece- . 
dentes penales, procesado con otro 
en causa por robo de aVjs, seguida ; 
en el Juzg ido de instrucción d i As-
torga, para que en término da diez ' 
dias se constituya en prisión en la 
cárcel de esta capital; bajo apercibi
miento, que de no Verificarlo, será : 
declarad» rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugv con arre
glo a la Ley. 

León 4 de marzo ds 1916.—21 
Presidente, Jasé Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitasional de 

Escobar de Campos 
Terminadas las cuentas munici

pales del ano 1915, se htüan ex
puestas al público en esta Secretaría 
por quince días; durante los cuales 
pueden s v examinadas por cuantos 
lo deseen; transcurrido este plazo, 
pasarán a la Junta municipal para su 
aprobación. 

Escobar de Campos 5 d í marzo 
de 1916.=EI Alcalde, Julio Darán-
tez. 

Alcaidía constitacional de 
Molinaseca 

Continuando la ausencia por más 

Don Bernardo Gírela AHer, Juez de 
primera instancia accidental de La 
Vecillaysu partido. 
Por el presente edicto hag j sa

ber: Que en méritos de los autos 
ejecutivos promovidos por el Pro
curador de este Juzgidi, D. Djnlel 
García Rlvas L'amis, en nombre y 
con pedir de D Alvaro Silnz Na
varro, Vecino de B jñir , cintra don 
Imellno Valladares M ateo y su espo
sa D.a Emilia Valladares Cármenes, 
vecinos de L i Losilla, en este parti
do, sobre pag i de pesetas, se sacan 
a pública subista, por término de 
Veinte días, los slg ilíntes DÍenJS In
muebles: 

1 ° Una casa, en el casco del 
pueblo de L i Losilla, a ta calle Real, 
que se compone de planta alta y 
baja, cubierta de t?j 1: linda derecha 
entrando, con casa dsjRog ílio Va
lladares; Izquierda, otra casa del 
mismo; frente, con calle Raal, y es
palda, finca de Clementlna Vallada
res; valorada en mi) pesetas. 

2.° Otra casa, destinada a cua
dra y pajar, en el casco dsl mismo 
pueblo, a la cali* Real: linda por su 
derecha entrando, frente y espalda, 
con calle R;a!, e Izquierda, con casa 
de Miguel de Baro; Valorada en dos
cientas pesetas. 

3 ° Una hornera, en la misma ca
lle Rea!, que linda derecha, con casa 
de Rogiilo Valladares; Izquierda, 
calle Real; f -ente, con la misma ca
lle, y espalda, con casa de Ciernen-
tina Valladares; Valorada en cincuen
ta pesetas. 

4.° Una huerta, con árboles fru
tales, en la calle Rial, del mismo 
pueblo, cabida das celemines, o sean 
cuatro áreas y setenta centiáreas, 
que linda por el Saliente, con cami
no Rea!; Mediodía, finca de Rogelio 
Valladares; Poniente, José Garda, 
y Norte, E'ailn Encapa, vecino da 



LugAn; valorada en cincuenta pe-
setas. 

5 ° Una huerta, prado cerrado, o 
. nejor dicho, sexta parte de ana 
haerta titulada de la Hortaliza, de 
dos celemines próximamente dicha 
sexta parte, o sean cuatro írees y 
setenta centtáreas, que linda por el 
Saliente, con calle Rtsl; Mediodía, 
finca de Julián Delgado, vecino de 
Palezuelo; Poniente, Via del ferroca
rri l , y Norte, con Anca de Rogelio 
Valladares; valorada en cincuenta 
pesetas. 
- 6 * Una tierra, en el mismo tér

mino, y sillo de La Cortina, de seis 
celemines de cibida, próximamente, 
o sean catorce árees y diez centi-
áreas, que linda Saliente, finca de 
Salvadcr López, vecino de La De-
besa; Mediodía, arroyo; Poniente, 
finca de Clementlna Valladares, y 
Norte, otra de Hermenegildo Rodrí
guez, vecino de La Vega; valorada 
en setenta y cinco pesetas. 

7. ° Otra finca, en el mismo tér
mino, a la Rasa, denominada la Era, 
cabida de tres celemines, o sean sie
te áreas y cinco centláreas: linda 

Íior el Saliente, tierra de José Va-
ladaree; Poniente, casa del Eme l i 

no Valladares; Mediodía, otra era de 
Rogelio Valladares, y Nerte, tierra 
de Clementlna Valladares; Valorada 
en cuarenta pesetas. 

8. a Una era de trillar, en el mis
mo término, y sitio de las Lerguas, 
cabida de cuatro celemines, o sean 
nueve áreas y cuarenta centláreas: 
Ifnda por el Saliente, Mediodía y 
Norte, con huerta de Nicanor Gar
cía, y Poniente, con camino real; 
valorada en cincuenta pesetas. 

9. ° Una huerta cerrada, en el 
mismo término y sitio de los Rane-
dos, cabida de dos celemines, o sean 

• cuatro áreas y setenta centláreas, 
que linda Saliente, finca de Rogelio 
Valladares; Mediodía, el mismo; Po
niente, camino real, y Norte, Ro
mán del Río, vecino de Bollar; valo
rada en veinticinco pesetas. 

10. Una tierra tr gal, srceno. en 
el mismo término, y sillo de los Ra-
nedos, cabida de cinco celemines, o 
sean once áreas y sesenta centl
áreas: linda Saliente, tierra de Ro
gelio Valladares; Mediodía con huer
to del Emellr o, y Poniente y Norte, 
con finca de Regello Valladares; Va
lorada en treinta pesetas. 

11. Otra tierra, secano, trigal, 
en el mismo término, a la Rasa, ca
bida de cinco heminas, o sean cua
renta y siete áreas: linda Séllente, 
Mediodía y Poniente, con finca de 
Regello Valladares, y Norte, Cle
mentlna Valladaiesjvalorada en cien 
pesetas. 

12. Otra tierra,secana, ala Cor-
lina, cabida de ocho celemines, o 
sean dieciocho áreas y ochenta cen
tláreas: linda Saliente, tierra de Ro
gelio Valladares; Mediodía, arroyo; 
Poniente, Salvador López vecino de 
La Debesa, y Norte, Via férrea; va
lorada en setenta y cinco pesetas. 

13. Otra tierra, trigal, secana, en 
el mismo término, y sitio de la Cues 
ta, ctbida de cuatro celemines, pró
ximamente, o sean nueve áreas con 
cuarenta centláreas: linda Saliente, 
tierra de herederos de Br r nardo Gar
da: Mediodía, otra de Rogelio Va
lladares; Poniente, tierra de María 
Santa Rodríguez, y Notte, camino; 
valorada en quince pesetas. 

14. Otra tierra centenal, en el 
mismo término, y sitio Juan de Lla

go», cabida de ocho celemines, o 
sean dieciocho áreas y ochenta cen
tláreas: linda Saliente, tierra de José 
García; Mediodía, Rcgelio Vallada
res; Poniente, otra de Jerónimo Mi
randa, y Norte, otra de Nicanor 
García; valorada en diez pesetas. 

15. Otra tierra, secana, en el 
mismo ténrmlno y sitio al sito La 
Rasa, cabida de ocho celemines, o 
sean dieciocho áreas coa ochenta 
centláreas: linda Saliente, con otra 
de Valentín García; Mediodía, otra 
de Rogelio Valladares; Poniente, 
otra de Antonio García, y Norte, 
otra de Máximo Garda; valorada en 
diez pesetas. 

La subasta de expresadas quince 
fincas, tendrá lugar en el dfa veinti
nueve de marzo próximo, y hora de 
las once de la mañana, en la sala-
audiencia de este Juzgado; advirtién
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de tasadón; que no existen títu
los de propiedad, y que para tomar 
parteen la subasta, los lidiadores 
consignarán previamente en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

La Vedlla, febrero veintiséis de 
mil novecientos dieciséis. =Bernar-
doXGarcfa.—P. S. M . , Emilio M . " 
Solis. 

Don Victoriano Rublo Fernández, ! 
Juez municipal de Quintana del 
Marco. 
Higo saber: Que en el juicio ver

bal civil de que luego se hará mérito, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

tSentencia. = En Quintana del 
Marco, a veintidós de febrero de mil 
novecientos dledséls: el Tribunal 
municipal de este término, constitui
do por D. Vidorlsno Rublo, Presi
dente; D Juan Antonio Rublo y don 
Pascual Pérez Domínguez, Adjun
tos: habiendo visto los precedentes 
«utos de juicio verbal civil, seguidos 
en estejuzgado, entre partes: como 
demandante, D. Ellas Tagarro del 
Ejido, casado, mayor de edad, y ve
cino de La Bafleza, representando a 
la Sociedad mercantil «Hijos de To-
ribio González > demlcilleda en la 
misma, de la que es socio, y de la 
otra, D. Antonio Garda Pérez, ma-
yer de edad, y vecino de este pue
blo, sebre pego de pesetas, y 

Fallamos: Que declarando con
feso al demandado D. Antonio Gar
da Pérez, en la U gillmldad del docu
mento de crédito presentado por el 
demandante, y ratificando el embar
go preventivo pracliccdo en estos 
autos el diez de los corrientes, debe
mos condenar y condenamos a dicho 
demandado, a que luego que sea fir
me esta sentencia, satisfaga a la 
Sociedad «Hijos de Torlbic Gonzá
lez,» la suma de quinientas pesetas 
reclamadas y en las costas y gastos 
del juicio. Asi por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, la 
pronunciamos, mandamos y firma
mos, y per la rebeldía del demanda
do, se le notifica en la forma dispues
ta en el articulo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
ciVil.—Victoriano Rublo.—Juan An
tonio Rubio.—Pascual Pérez.—Ru
bricado.» 

Publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demandado, 

expido la presente en Quintana del 
Marco, a veinticinco de febrero de 
mil novecientos dieciséis.=EI Juez 
municipal, Victoriano Rubio.—Ante 
mi, Atanaslo Ramos. 

Don Victoriano Rubio Fernández, 
Juez municipal de Quintana del 
Marco. 
Hago saber: Que en el juldo ver

bal civil de que luego se hará mérito, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y, parte dispositiva, dicen: 

'Sentencia. — En Quintana del 
Marco, a Veintidós de febrero de mil 
novecientos dieciséis;' el Tribunal 
municipal de este término, constitui
do por D. Victoriano Rubio Fernán
dez, Presidente; D. Juan Antonio 
Rubio y don Parcual Pérez Domín
guez, Ac juntos: habiendo visto los 
precedentes autos de juicio verbal 
civil.seguidos en estejuzgado, entre 
partes: como demante, D. Ellas Ta
garro del Ejido, casado, mayor de 
edad, y vecino de La Bafleza, repre
sentando a la Sociedad mercantil 
«Hijos de Toriblo González,» domi
ciliada en la misma, de la que es so
cio, y de la otra, D Antonio Garda 
Pérez, mayor de edad y vecino de 
este pueblo, sobre pago de pese
tas, y 

Fallamos: Que declarando confe
so a) demandado D. Antonio Garda 
Pérez, en la legitimidad del docu
mento de crédito presentado por el 
demandante, y ralif .cando el embargo 
preventivo practicado en estos autes 
el diez de los corrientes, debemos 

, condenar y condenamos a dicho de-
' mandado, a que luego que sea firme 
esta sentencia, «ti.* legua la Socie
dad «Hijos de Toriblo González,» la 
suma de quinientas pesetas reclama-

1 das y en las costas y gastos del jui-
i do. Asi por esta nuestra sentencia, 

definitivamente juzgando, la pronun
ciamos, mandamos y firmamos, y 
por la rebeldía del demandado se le 
notificará en la forma dispuesta en 
el articulo setecientos sesenta y nue
ve de la ley de Er juidamlento ci-

: vil.—Victoriano Rubio.—Juan An
tonio Rublo.=Pascual Pérez.—Ru
bricado.» 

i Pronunciamiento —Dada y pro
nunciada fué la enterlor sentencia 
por los señores que componen este 
Tribunal, estando celebrando aunien-
cia pública hoy día de la fecha: 
de que yo. Secretarlo, certifico. = 
Atanaslo Ramos.—Rubricado. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, se firma el presente en Quin
tana del Marco, a Veinticinco de fe
brero de mil novecientos dieciséis.— 
El Juez municipal, Victoriano Ru
blo.—Ante mi, Atanasio Ramos. 

Contribución territorial,—Año de 
1911 

Don Eduardo Sárntipz Martínez, 
Recaudador y Agente ejecutivo 
de ccntribucicr.cs en el Ayunta
miento de Cubillos. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. Pedro Ria
mos Martínez, vecino de Cubillos, 
por débitos del concepto contributi
vo y alio arriba expresado, se ha dic
tado con fecha 2 del corriente, la si
guiente 

tProvidencia.—No habiendo sa
tisfecho D. Pedro Remós Martínez 
sus descubiertos, que se le tienen 
reclamados en este expediente, ni 

podido realizarse los mismos por el 
embargo y Venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de la 
finca perteneciente a dicho .deu
dor, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el día 20 del acluat, 
y hora de las doce de la mañana, en 
la casa consistorial, siendo posturas 
admisibles en la subasta, las que cu
bran las dos terceras partes del Im
porte de la capitalización. Notift-
quese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor o acreedores 
hipotecarios, en su caso, y anúndese 
al público por medio de edictos en. 
las Casas Consistoriales y en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia.». 

Lo que hi go público por medio, 
del presente anuncio; adviniendo^ 

•para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, que ésta se celebrará en ef 
local, día y dora que expresa dicha 
providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ert. 95 
de la Instrucción de 26 de tbril de 
1900: 

1. a Que la finca trabada y a cu
ya enajenación se hade preceder, 
es la comprendida en la siguiente 
relación: 
Un huerto, en el «cubillo,» término 

de Cubillos, de dos árear-: linda Es
te, era de los herederos de Lcrenzc 
Gómez; Sur. Félix AiVarez; Oes
te, casa de Eduardo Alonso, y Nor
te, Félix Marqués; Vtlorada para la 
subasta en 40 pesetas. 

2. a Que el deudor o sus causa-
habientes, y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
la finca hasta el momento de cele-, 
brarse la subaste, pagando el prir.ci--
pal, recargos, dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

3. " Que los títulos de propiedad 
del inmueble, están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la 
celebración de aquel acto, y que los 
lidiadores deberán conformarse con 
ellos, y no'tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. a Que será requisito indlspen-
'. sable para tomar parte en la subas

ta, que los licitedores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por ICO de! valor líquido de 
la finca que se remata. 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

; 6.* Que si hecha ésta no pudiera' 
; ultimarse la venta por negarse el ad-
, judicatario a I» entrega del precio 

del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que Ingresará en la 
Caja de León. 

' Cubillos 4 de marzo de 1916.— 
El Agente ejecutivo, Eduardo SSn-
chez.—V." B.°: El Arrendatario, 
Pascual de Juan Fiórez. 

SOCIEDAD LEONESA 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

No habiéndose reunido suficiente 
número de señores accionistas para 
celebrar la Junta general ordinaria 
convocada para ei día 29 del mes 
próximo pasado, se rita nuevamente 
para la que se verificará el día 2a 
del actual, a las cuatro de la tarde, 
en el domicilio soda!. 

Madrid. 15 de marzo de 1916.— 
P. A. del C. de A., A. Galarza. 

Imprenta de la Dlpntedón provincia! 


